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nesoluclóx No.241 DEL 26 DE SEpTIEMBRE DE 2024

"Por medio de la cual se modifican las Reso/uclones 559 y 581 de 2022 y se dictan

ofras disposlciones"

CONSIDERANDO

El l/inisterio del Trabajo expidió la Resolución No. 652 del 2012, "Por medio de

la cual se establece la conformación y funcionamiento del Comité de

Convivencia Laboral en entidades públicas y privadas y se dictan otras

disposiciones".

3. En dicha resolución se establecieron los miembros principales y suplentes tanto

por parte de la entidad, como por parte de los trabajadores. Los primeros fueron

designados por el gerente el treinta (30) de mayo de dos mil diecisiete (2017),

y los segundos fueron elegidos el diecinueve (19) de mayo de dos mil diecisiete

(2017).
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El Gerente de Serviciudad E.S.P. en uso de sus facultades legales y estatutarias, en

especial las contenidas en el artículo 9literal fl, h) y n) de los estatutos, y

2. El treinta (30) de mayo de dos mil diecisiete (2017) se integró el "Comité de

Convivencia Laboral en Serviciudad E.S.P." a través de la Resolución No. 233,

la cual se limitó a integrar el comité por el termino de dos (2) años; a referenciar

que debe cumplircon lo establecido en las Resoluciones 652 y 1356 del año

2012 del Min Trabajo; y a realizar una salvedad en relación con la
desvinculación o retiro de alguno de los representantes del Comité.

4. El veintiséis (26) de diciembre del año dos mil diecinueve (2019) se realizó el

proceso de elección de los representantes principales y suplentes de los

trabajadores ante el Comité de Convivencia Laboral para su segunda vigencia.
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Ocupacional notifico al Gerente de la empresa de los nuevos representantes

principales y suplentes de los habajadores ante el Comité de Convivencia

Laboral para su segunda vigencia.

6. El tres (3) de mazo del aito dos mil veinte (2020) el Gerente de la empresa le

notifica a la Profesional en Salud Ocupacional de los nuevos representantes

principales y suplentes de la entidad ante el Comité de Convivencia Laboral

para su segunda vigencia.

8. El veintiocho (28) de septiembre del dos mil veintidÓs (2022), se expidió por

parle de la Gerencia oe Serviciudad E.S, P. Ia ResoluoiÓn No. 581 , que modifica

la Resolución No, 559 del mismo año y así mismo, designo los integrantes por

parte de la entidad y se comunicÓ la elección de los integrantes por parte de

los trabajadores.

9. En la Resolución No. 559 de 2022que creo el Comité de Convivencia Laboral

de la empresa, estableció en su Articulo Segundo que dicho comité estaria

integrado por seis (6) miembros, tres (3) representantes de la Empresa y tres

(3) representantes de los trabajadores así:

ARTíCULO SEGUNDO. Crear el Comite de Convivencia Labonl de la Empresa de

Seryicios Públicos D an¡c¡liaños Seviciudad E.S.P. el cual será un com¡té de carácter

permanente, que estará integrado de la siguiente nanen: a) Por palte de la entidad,

habrá tres (3) miembros pr¡ncipales y tres (3) mtembros suplentes, /os cua,es serán

designados por ei G ercnte: b) Por pa e de los trabaiadores, habrá tres (3) miembros

principales y tres miembros suplentes, /os cuales scrán elegidos mediante votación

general.
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5. El dos (2) de enero del año dos mil veinte (2020) la Profesional en Salud

7. El nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (20221,se expidiÓ por parte de

la Gerencia de Serviciudad E.S.P. la Resolución No, 559 por medio de la cual

se derogo la Resolución No. 233 del 2017,se crea el Comité de Convivencia

Laboral de Serviciudad E,S.P. y se dictan otras disposiciones.

¡



o

SERVICIUDAD
Trrirr,nrr¡.rlYr.ña.trrrlli rtlTl

SERVICIUDAD ESP
Empresa lndusrial y Comercial del Estado

NtT. 816.m1.609-',I
NU|R 1-661700002

§ Il'J!?*,,,.,",

'10, En la Resolución No. 581 de 2022 que modifico la Resolución No. 559 de 2022,

se amplió el número de los integrantes del comité en dos (2) más para cada

uno de los miembros, pasando a estar integrado por ocho (8) miembros, cuatro

(4) representantes de la Empresa y cuatro (4) representantes de los

Trabajadores con sus respectivos suplentes así:

emíCWO pnmeRO. Modificar el hticuto Segundo de la Resoluc¡ón N0 559 del

2022 la cual quedara así:

ARTTCULO SEGUI,JDO. Crear el Comité de Convivencia Laboral de la

Empresa de Seruicios Públicos Domiciliarios Servlciudad E S.P el cual será

un comité de carácter permanente, que estará integrado de la siguienle

manera: a) Por pañe de la entidad, habrá cuatro (4) miembros principales y

cuatro (4) miembros sup/enfes, los cuales serán desrgnados por el Gerente;

b) Por parfe de los trabaiadores, habrá cuatro (4) nienbros principales y

cuato (4) miembros sup/entes, /os cuales serán e/eg idos mediante votación

general.

11. Durante el desarrollo de estos casi dos (2) años del comité de convivencia

Laboral de la Empresa, se han vivido una serie de situaciones relacionadas con

el número de sus miembros que en ocasiones han hecho verdaderamente

dificil que sus reuniones puedan desarrollarse con normalidad.

Un miembro principal y represéntate de los trabajadores, renuncio al Comité y

lo mismo paso con su suplente, el cual renuncio a la empresa; por lo que, desde

dicha fecha, por parte de los trabajadores el Comité solamente cuenta con tres

(3) de los cuatro (4) miembros que deberia tener.

Por parte de la Empresa, dos (2) de los miembros Principales como lo eran el

PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE ALMACEN, asi como el

PROFESIONAL UNIVERSITARI0 DE PLANTA DE TRATAMIENTO, pasaron

a ser trabajadores oficiales, asi como la SECRETARIA EJECUTIVA, por lo que

de conformidad con la ResoluciÓn 1356 de 2012del lVinisterio del Trabalo, los
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mismos no pueden ser Representantes de la Empresa. Situación por lo que la

conformación y desarrollo del Comité de Convivencia Laboral se ha visto

seriamente afectada, no contando con el número mínimo en muchas ocasiones

para poder tan siquiera sesionar.

12. Es en este sentido que, y teniendo en cuenta que la Resolución No. 1356 de

2012 del Ministerio del Trabajo en su Artículo 1 , que modifica la Resolución No.

652 de 2012 establece:

Artículo 1. Modifíquese el art¡culo 3 de la Resolución 652 de 2012, et
cual quedara esi:

Artículo 3. Conformación. El Comité de Convivencia Labonl estará
compuesto por dos (2) reprcsentantes del empleadot y dos (2) de los
trabajadores, con sus respecfiyos sup/enfes. Les e ntidades púbticas y
empresas privadas podñn de ecuerdo a su organización interna
designar un mayor número de represenfantes, ,os cuares en todo caso
serán igual en ambas paltes.

tl
Es decir, la norma exige como minimo dos (2) representantes de los

trabajadores y dos (2) representantes de la empresa, sin que ello signifique que
no puedan contar con un numero diferente de conformidad con su organización

interna, eso sí, el número de representantes siempre debe ser igual.

Teniendo en cuenta esta situación, se modificara el Articulo Segundo de la

Resolución N0.559 de 2022, la cual a su vez, habia sido modificada por el

Artículo Primero de la Resolución No. 581 de 2022 en el sentido de bajar el
número de los miembros del Comité de Convivencia Laboral, pasando a un

numero de dos (2) miembros para cada una de las partes, por lo que los
trabajadores tendrán dos (2) miembros principales con sus respectivos
suplentes y lo mismos ocurrirá con la Empresa la cual tendrá dos (2) miembros
principales con sus respectivos suplenles.
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13. Teniendo en cuenta además que, el Gerente como libre nominador e

integrador del Comité en lo que respecta a los integrantes que representaran a

la Empresa, modificara la designación que había realizado en la ResoluciÓn

No. 581 de 2022, para acoplarla de conformidad con lo hasta acá establecido

de la siguiente manera:

'14. Ahora bien, dado que el periodo de los miembros designados y elegidos para

el Comité de Convivencia Laboral de Serviciudad E.S.P. por parte de los

Trabajadores para el periodo 2022-2024 de acuerdo a la ResoluciÓn No.581

de2022es de dos (2) años y va hasta el 26 de septiembre del 2024, y con el

objetivo de no desconocer la voluntad de los trabajadores y los derechos

electorales de los elegidos y los que eligen, es que se hace necesario modular

la entrada en vigencia de esta resolución, la cual solo podrá ser después del

veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veinticualro (?024)'

15. Es por lo anteriormente expuesto que,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO. Modificar el Articulo Segundo de la Resolución No' 559

de|2022,|a cual a su vez había sido modificada por la ResoluciÓn No. 581 de

2022, la cual quedara asi :

ART\CULO SEGUIVDo. Crear el Comité de Convivencia Laboral de la

Empresa de Seruicios Públicos Domiciliarios Serviciudad E.S.P. el

cual será un comité de carácter permanente, que estará integrado de

la siguiente manera: d) Pot parte de ta entidad, habrá dos (2)

miembros principaLes y dos (2) niemhros sup,enles, los cuales serán

designados por el Gerente; b) Por parte de los tabeiadores, habrá dos
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Miembros Principales Miembros Suplentes

Su erente de Planeación Subgerente Administrativo y Financiero

Asesor de Control lnterno de Gestión Subgerente Comercial y de Mercadeo
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(2) miembros principales y dos (2) miembros sup,enfes, Ios cuales

serán elegidos mediante votación general.

ARTíCULo SEGUNDo. Designar a los dos (2) miembros principales y dos (2)

miembros suplentes del Comité de Convivencia Laboral por parte de la Empresa de la

siguiente manera:

Miembros Principales Miembros Suplentes

Subgerente de Planeación Subgerente Administrativo y Financiero

Asesor de Control lnterno de Gestión Subgerente Comercial y de Mercadeo

ARTÍCULO TERCERO. Comunicar a ¡os nuevos miembros del Comité de Convivencia
Laboral por parte de la Empresa su designación.

ARTíCULo CUARTO. La presente resolución rige a partir del veintisiete (27) de

sept¡embre de 2024.

Firmado en Dosquebradas Risaralda el veintiséis (26) de Septiembre del año dos mil

veinticuatro (2024).

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

L AR O RAMOS RAMIREZ

Gerente Suplente
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